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PRESIDENCIA DE LA RE'.PUBLICA DOMINICANA ---.. ·-·•---

Número: - 690 

Al Presiüente del Senado, 
Ciudad. 

Seor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de anto Domingo, 

2 4 ENE 1944 

De conformidad con el artículo 49 inciso lOo. de la Cons­

titución, tengo el honor de someter a la aprobación del Congre­

so Jacional, por órgano de ese alto cuerpo, el Convenio suscri­

to el 31 de diciembre de 1943, recién pasado, entre la Repúbli­

ca y el Bxport-Import Bank of Wáshington, por virtud del cual 

se ha introüucido una enmienda al onvenio original del 19 de 

diciembre de 1940, en un punto que ya había sido objeto de an­

terior enm.iena.a por el onvenio del 30 ue junio de 1942. 

La enmienda introuucida por el nuevo Convenio, elimina del 

Artículo 7, subpárrafo (c) la fecha 31 de diciembre de 1943 yse 

inserta en su lugar la fecha 31 de diciembre de 1944 . Todos los 

otros términos y provisiones del Convenio original, conservarán 

su fuerza y efecto. 

El efecto de la enmienda así convenida es el de permitir 

a la República obtener avances hasta fines del presente afio, con 
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cargo al crédito originalmente obtenido, en el remanente del 

mismo aun disponible. El crédito, en sí mismo, no es objeto 

de ningún aumento. La enmienda sólo establece facilidades pa­

ra su utilización en la parte disponible, lo cual representa 

una ventaja en vista de las dificultades para la adquisición 

de materiaies en los Estados Unidos y :para su transpor 

atria y Libertad. 

ruji]lo 
la República 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

señor doctor 

ciudad Trujillo,n.s.n. 
27 de enero del 1944.-

Manuel de ~s. Tronooso de la concha, 
presidente del Honorable senado, 
O i u da d.-

señor presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 1089, 
de fecha 26 de enero corriente, junto al cual remi-, , 
tio usted a esta camara, despues de haber sido apro-
bada por el senado, la Resolución que aprueba el 
convenio de enmienda suscrito el 31 de diciembre de 
1943, entre la República y el ]:Xport-:rmport Bank of 
washington, por virtud del cual se ha introducido 
una enmienda al convenio original del 19 de diciem­
bre de 1940, en un punto que ya babÍa sido objeto 
de anterior enmienda por el convenio del 30 de ju­
nio de 1942.-

Este asunto rué aprobado por la cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al po- · 
dar Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar.-
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~ - or Li odo. 
Porfirio rrer, 

Ciudad '.l'rujillo, 
Distrito d• Santo JloDSngo. 

21-' de enero ~• 1944 .• 

P sident d lo. Ct1m 
su !)ED• J\CilO.-
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Saludo a usted uy atontamnte, 

i!o de J. _,ronooso de l Conohu, 
Prosid nte del a.n do • 



AEPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 2 

Seflor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de San to Domingo , 

31 de enero de 1944 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En cumplimiento del encargo que me ha dado el 
Honorable Señor Presidente de la República me es 
grato informarle que la Resolución aprobatoria del 
Convenio de enmienda suscrito el 31 de dicianbre de 
1943, entre la República y el Export-Import Bank af 
Washington, por virtud del cual se extiende hasta 
el 31 de diciembre de 1944 el término de los avan­
ces de dicha institución sobre el crédito de 
$3.000.000.00, ha sicb promulgada con fecha de hoy 
y registrada bajo el No.499.v'ld 

Le saluda muy e¿{amen~ · 

he 
o. 

. 

( R.· P~íno Picbardo, 
~ Secretario de Estado de la 

Presidencia 

~ 

,i_. SENADO 
Rl"'U8LICA OOMtNlU..NA 
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CONVENIO DE ENMIENDA 

CONVENIO intervenido el día ___ 3=1 ____ de Diciembre .,,, 

del año 1943 entre la República Dominicana ( que en lo sucesivo 

se llamará la flRepública") y el Export-Import Bank of Vashington 

(que en lo sucesivo se llamará el "Eximbank"), por el cual 

SE DECLARA Q.UE: 

POR CUANTO, en virtud del Convenio concluido en fecha 19 

1940, entre las mencionadas partes contratantes, 

el Eximbank estableci6 un crédito de no más de Tres Millones de 

en favor de la República para la compra en 

los Estados Unidos y exportación a la República de productos y 

servicios de los Estados Unidos. as! cano para la compra de mate­

riales dominicanos y contratación de trabajo dominicano con el 

fin de aplicarlos a la realización de los proyectos aprobados por 

Erlmbank; y 

POR CUANTO, según convenio de enmienda de fecha 30 de ju -

nio de 1942, se estableci6 que Eximbank no estará en la obliga­

o16n de efectuar avances sobre el crédito después del 31 de Di­

ciembre de 1943; y 

POR CUANTO, la República ha solicitado que el referido Con­

venio, ya modificado, sea modificado de nuevo, para extender el 

término de los avances del Eximbank sobre el crédito hasta el 

31 de diciembre de 1944; 

POR LO TANTO, en consideración de las razones ya expuestas, 

por el presente las partes contratantes convienen entre sí lo si­

guiente: 

RErúOUCA OOMINICANA 
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1. El Convenio concluido en fecha 19 de diciembre de 1940 
entre las partes contratantes, y ya modificado, queda 
por la presente enmendado como sigue: se elimina del 
Articulo 7, subpárrafo (e) la fecha "31 de diciembre 
de l943fl y se inserta en su lugar la fecha "31 de Di­
ciembre de 1944u. 

2. Todos los otros términos y provisiones del Convenio de 
t'eoha 19 de diciembre de 1940, según fué enmendado en 
fecha 30 de junio de 1942, conservarán su fuerza y e­
fecto. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes contratantes han :fir­

mado este Convenio de enmienda en vigor desde el d1a y año an­

Y en duplicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

POR Ja.../4 el · ?;"ftll"~ -
7 Presidente 

Certi:t"1cado: 

Fdo. ARTHUR S. LORD 
Secretario 

REPUBLICA DOMINIO.ANA 

POR 'v( J:,¡.,.~ Je,¡;;_.• ,lo 

Secretarid de Estado 
del Tesoro y Comercio 

EXPORT-IMPORT BJ\NK OF 
W.ASHINGTON 

POR Fdo. WARREN L. PIERSON. 
Presidente 

CERTIFICO: Que· el presente documento es una traducción debida­

mente acordada del original del CONVENIO DE ENMIENDA suscrito en 

fecha 31 de Diciembre de 1943 entre la República Dominicana, re­

presentada por el Secretario de Estado del Tesoro y Comercio, con 

la aprobación del Honorable Señor Presidente de la República, de 

una parte, y el Export-Import Bank of Washington, de los Estados 
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Unidos, representado por el Presidente de dicha institución 

bancaria, con la certificación del Secretario de la misma, 

de la otra parte; y que las firmas del Honorable Señor Pre­

sidente de la República, Generalísimo Doctor Rafael L. Truji­

llo Melina, del Seoretario de Estado del Tesoro y Comercio, 

Señor J. Furcy Piobardo, del Presidente de dicho Export-Im­

port Bank of Washington, Señor Warren L. Pierson, y del se­

cretario del referido Banco, Señor Artbur s. Lord, figuran 

estampadas, de puño y letra de los mencionados señores, en el 

aludido original del CONVENIO DE ENMIENDA, un ejemplar del cual, 

en idioma inglés, se encuentra depositado en los archivos 

de la Secretaria de Estado del Tesoro y Comercio 

Ciudad Trujillo, D. ~ 
- ·18 de Ener~ 19441. 

v1.L 
-~~T:l- z rifrBA ~ 

~ te del Secretario de Esta-
del Tesoro y Comercio. 



~ 

.J;, SENADO 
RtrUBLICA 00MINICANA 

• 1 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME DE LA COMISION DEL TEiORO Y COMERCIO. 

Señores Senadores~ 

La Comisi6n del Tesoro y Comercio ha estudiado oon el 

consiguiente cuidado la nueva modificaoidn introducida al Contra­

to celebrado entre el Gobierno Dominicano y el Export-Import Bank 

of ·tashington en fecha 19 de diciembre de 1940, consistente en la 

eliminaci6n dentro del Art. 7, subpárra.f'o (e) para que en vez de 

decir 31 de diciembre de 1943 sea leído 31 de diciembre de 1944. 

Como esta modifioaci6n es necesaria a los intereses del 

Estado, la Comis16n se permite recomendaf al Han. Senado su aproba­

ción. 

POR LA OOMISIOll: 

/' "~ 

~A-~ 
ustin Aristy, ~ 

icepresidente. ~ 

Ciudad Trujillo, n.s.n. 
Enero 26, 1944. 

Mario Fermin Cabral, 
Secretario. 
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